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CONSIDERACIONES PREVIAS 

  Artigas decía….....  

                             “La causa de los pueblos no admite la menor 

demora”….”En la unión está nuestro poder y sólo el afianzará 

nuestro presente y nuestro porvenir”.- 

CABILDO ABIERTO  desde su creación ha estado comprometido con 

el Ideario Artiguista adaptado al siglo XXI, compromiso que nos 

impone la obligación de ejercer la administración, dirección y 

control departamental de una forma austera, sin dilapidar los 

recursos de los ciudadanos, pero no por ello menos eficiente, 

teniendo como norte trabajar para fortalecer a los más 

desprotegidos, para lograr un desarrollo social sostenido que 

permita a nuestros ciudadanos alcanzar sus anhelos dentro de un 

marco de bienestar para las generaciones actuales y futuras . 

Nuestra vocación de servicio nos permitirá alcanzar los objetivos 

que nos hemos trazado  

Leales a nuestros ideales nos comprometemos a  trabajar en 

equipo  dando lo mejor de nosotros, la transparencia será la luz que 

nos guiará, trabajaremos en concordancia con las alcaldías del 

departamento para lograr el desarrollo integral  de todas las 

localidades.- 

Queremos que  nuestro departamento sea el lugar donde todos 

quieran vivir y desarrollarse,  muy especialmente darle a nuestros 

jóvenes la posibilidad de encontrar el lugar donde   formar  sus 

familias, y concretar sus aspiraciones.   
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Por ello entendemos imprescindible incentivar la creación de 

fuentes de trabajo genuinas a través de la participación público– 

privada  para transformar aquellas industrias que hoy han cerrado 

sus puertas y  crear  nuevas, adaptadas a las necesidades de la 

nueva normalidad de este siglo.-    

Fieles al Ideario Artiguista  la inclusión social será nuestra 

preocupación principal dando la cobertura necesaria a los más 

necesitados, impulsando mejorar la calidad de vida e integración de 

todos los miembros de la sociedad independiente de su raza,  

condición social o actividad.  

En definitiva, llevar a la población a un lugar de confort donde 

puedan desarrollar una vida más digna, que les permita alcanzar 

sus expectativas, en un contexto de cultura y  valores con la 

satisfacción de tener cubiertas todas las necesidades básicas para 

un desarrollo integro personal y familiar.-  

Nuestro compromiso nos obliga a redoblar  esfuerzos en la  

imperiosa necesidad de gerenciar recursos del departamento, con 

liderazgo  firme y buscando el  consenso de la mayor cantidad de 

personas para que puedan aportar lo mejor de sus capacidades y 

experiencias, los que aplicados  en forma armoniosa permitirán  

llevar a cabo  de la mejor manera las acciones necesarias que 

posibiliten alcanzar los objetivos marcados, que sin lugar a dudas 

redundará en un beneficio para la comunidad.-  
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 Misión :  

A través de la gestión de los recursos departamentales promover el 

desarrollo integral de sus habitantes mediante una gestión responsable y 

transparente inspirada en el Ideario Artiguista  procurando satisfacer las 

necesidades de la población, y en particular de los más desprotegidos de 

manera de lograr desarrollarse en un entorno de felicidad y bienestar.-  

Visión: 

Sensibilizados con la situación que padecemos por pandemia Covit-19 

que nos toca vivir , a través de nuestra gestión desarrollaremos un gobierno 

departamental , austero ,transparente, pero no por eso menos eficaz, 

procurando una adecuada dosificación de los medios humanos, materiales y 

económicos que sin lugar a dudas nos permitirán un desarrollo integro del 

conjunto del departamento, atendiendo las necesidades directas de la 

población mediante un desarrollo económico  basado en la inversión publico 

privada que nos permita la generación de nuevos puestos de trabajo.-  

Incentivando la capacitación y perfeccionamiento, adecuados a las 

necesidades de nuestro siglo.- 

 Promoviendo  la cultura y tradiciones de las diferentes localidades, 

que en definitiva redundará en  mejorar la calidad de vida de los 

Colonienses.-  
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   PLAN DEPARTAMENTAL 2020-2025 

Nuestra propuesta estará orientada a: 

1. Presupuesto programático. 

2. Recursos Humanos.  

3. Seguridad Laboral.    

4. Apoyo a emprendimientos. 

5. Recuperación tributaria.  

6. Vivienda.   

7. Ordenamiento territorial urbanización y obras. 

8. Medio Ambiente.  

9. Salud. 

10. Trabajo. 

11. Cultura. 

12. Turismo. 

13. Deporte. 

14. Seguridad. 

15. Seguridad Vial.  

16. Comunicación.  

17.  Transporte Urbano.  
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1) Presupuesto    programático: 

En los primeros 6 meses de gobierno desarrollaremos  el  presupuesto 

quinquenal  programático, ajustado a las posibilidades reales,  con metas 

claras, alcanzables y medibles que permitan ir controlando su desarrollo y 

hacer las correcciones necesarias para alcanzar los objetivos  trazados dentro 

de cada programa. 

Nuestra consigna será alcanzar una justicia presupuestaria, con 

austeridad, transparencia, y sobre todo contralor eficiente, contemplando  

los principios de la Anualidad y la Universalidad, buscando satisfacer  las 

necesidades de todos los municipios  con especial atención a sus prioridades, 

quienes serán auditados anualmente para dar el marco de transparencia 

necesaria. 

Trabajando en equipo  buscando la sinergia que nos proporcione 

mejores resultados para enfrentar los desafíos que el mundo de hoy nos 

impone. 

Nuestro plan de administración pretende ser AUSTERO en los gastos y 

al mismo tiempo  EFECTIVO, reduciendo gastos que entendemos 

innecesarios, que nos permitirán potenciar los emprendimientos e  

inversiones  en obras que entendemos de alta prioridad para el 

Departamento; tanto en  zonas urbanas, suburbanas y rurales.  

Para ello realizaremos las gestiones que sean necesarias ante los 

organismos de préstamo para la inversión pública que nos permita obtener   

los recursos necesarios.- 

2) Recursos Humanos  

Pretendemos poner especial atención a este punto, por entender que 

es el factor fundamental para alcanzar los objetivos planeados,  por esa razón 
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entendemos que quienes se desempeñan en la función pública  deben estar 

concientizados  con una profunda vocación de servicio,  que nuestra función  

se debe a la sociedad, en ese sentido nuestro compromiso será orientado a 

promover la capacitación permanente de nuestros funcionarios, procurando 

a través de la superación personal alcanzar el grado de desarrollo colectivo 

necesario para trabajar en armonía con las exigencias de nuestra población .- 

También pondremos especial  atención en que un porcentaje del 

personal que se incorpora a la planilla de trabajo sean jóvenes que cuenten 

concursos de capacitación previa certificada, de esta manera le daremos 

oportunidades a los jóvenes   para que se inserten en el ambiente laboral  

Teniendo como norte lograr la sinergia necesaria entre todos los 

integrantes de la Comuna sin distinción de partidos, que  sin lugar a dudas 

redundará en una mejor calidad del servicio hacia la comunidad.- 

Nos enfocaremos en generar fuentes de trabajo para atender a las 

personas con capacidades diferentes   promoviendo su inserción laboral.-  

3) Seguridad Laboral 

Haremos que todas nuestras actividades estén respaldada por un técnico 

prevencionista de manera de asegurarnos que nuestros ámbitos de trabajo 

cuentan con el equipamiento necesario individual y colectivo y que los 

procedimiento se lleven a cavo bajo estrictas normas de seguridad para no 

exponer la salud de nuestros trabajadores.  

4) Apoyo a Emprendimientos  

Nuestra gestión estará comprometida a apoyar todos aquellos  

pequeños y medianos emprendimientos especialmente en el medio rural , 

que sean viables,  que generen fuentes de trabajo genuinas, los cuales 

contarán con el apoyo de los técnicos de la Intendencia para que se 

viabilicen. 

5) Recuperación  tributaria 
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Acorde con nuestro ideario y considerando la situación socio 

económica por la que atraviesan muchos de nuestros compatriotas, 

buscaremos llevar a cabo medidas  tendientes refinanciar las deudas con 

programas que atiendan a dar solución  a aquellas personas que se 

encuentren atrasadas, estudiando cada caso puntualmente.-    

6) Vivienda  

La necesidad de una vivienda digna para los habitantes del 

Departamento, prevista en la constitución de la República, nos obliga a 

redoblar esfuerzos en tal sentido, continuaremos con el esfuerzo  de 

erradicación de los asentamientos irregulares apoyado en los planes de 

vivienda que impulsa el Ministerio de Vivienda.    

 Hoy existen sistemas constructivos no tradicionales, pero no por ello  

menos efectivos,  que posibilitan la creación de viviendas con más rapidez 

por tratarse de materiales que viene prefabricados lo que reduce la mano de 

obra y por ende los aportes que por ley cada propietario deberá realizar, 

resultando el costo sensiblemente inferior si lo comparamos con  el costo 

que tiene la construcción tradicional.  

Menor costo, con mejores prestaciones en lo que respecta  al 

aislamiento térmico y acústico que sin lugar a  dudas mejora la calidad de 

vida. 

La construcción de viviendas estará directamente ligada a la creación 

de genuinas nuevas fuentes de trabajo del Departamento.    

Se fomentara la auto construcción, recurso que ya existe para la 

ejecución de las obras,  así como fomentar la creación de cooperativas de 

vivienda, en el entendido que es una forma que permite el acceso a la 

vivienda a muchas familias den bajos ingresos.  En este marco es necesario 

modificar trámites burocráticos para viabilizar las obras, que contaran  con el 

apoyo técnico y jurídico  de la intendencia que supervisará la concreción de 

las mismas.- 
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Acompañando el proceso de reubicación apelaremos a la formación de 

una comisión de docentes o estudiantes avanzados que contrataremos con la 

modalidad de pasantías, teniendo en consideración los meritos y la 

escolaridad para su asignación. 

Mediante el estudio pormenorizado de los padrones propiedad del 

Estado, existentes en el Departamento se buscara incorporar aquellos 

padrones que hoy no se estén usando y que reúnan las condiciones  como 

para ser utilizados en los planes de vivienda así como también hacer  uso de 

los recursos habitacionales ya existentes y en condición de abandono.  

En nuestro plan  incluiremos el fomento de la vivienda rural como 

forma de repoblar nuestra campaña, dotándola de las comodidades y 

servicios necesarios.-  

Pero esto no debe ser pensado como solo dar,  las personas que 

accedan a este tipo de vivienda deberán hacer algún tipo de retribución a la 

sociedad a través de un pago ajustado a su realidad económica o con trabajo 

comunitario, como por ejemplo colaborar en las tareas de limpieza y 

conservación de parques, plazas, espacios públicos, etc. durante un periodo 

de tiempo que será determinado oportunamente.- 

7) Ordenamiento Territorial,  Urbanización y Obras 

La reubicación de los asentamientos y creación de nuevas viviendas 

será una de las  tareas de nuestro esfuerzo principal,  la misma traerá 

aparejado la creación de nuevos servicios que la Intendencia deberá asumir 

para dotar  de las comodidades necesarias a sus futuros propietarios. 

Es impensable para nosotros que en pleno siglo XXI  que  muchas de 

nuestras localidades no cuenten con un sistema de saneamiento adecuado  

con plantas de tratamiento de aguas servidas,  nuestro programa ira 

orientado a erradicar los pozos negros, que tanto afectan el medio ambiente  

contaminando las napas y cursos de agua tan necesarios para el desarrollo de 

la vida humana.  Haremos las negociaciones necesaria para promover los 
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créditos que permitan  conjuntamente con OSE la realización de las  obras  

necesarias.- 

En lo que respecta a la caminería nuestro compromiso será el de 

continuar con el mejoramiento y mantenimiento de la caminería existente 

(cordón – cuneta y asfaltado) con especial atención a aquellas avenidas 

principales así como las vías esenciales de funcionamiento de cada ciudad.  

Haremos hincapié en mejorar y parquizar los espacios públicos como 

plazas, parques, que son los lugares  naturales  de esparcimiento de la gente. 

Generaremos espacios apropiados para  los más jóvenes,  fomentando 

las actividades al aire libre  e integración social,  donde  puedan escuchar 

música, e integrarse  sin generar molestias al resto de la comunidad, 

adaptando a las  necesidades de las nuevas generaciones (con  acceso libre a 

Internet).  

También consideraremos continuar con el mejoramiento de la 

iluminación de los espacios públicos, calles y avenidas adecuándolos a las 

nuevas tecnologías más eficientes y económicamente más redituable. 

En los lugares históricos se buscara que la iluminación no distorsione  y 

que este acorde al espacio que se pretende recrear y conservar.-   

La señalización e identificación de los espacios públicos y 

especialmente los lugares de interés  históricos donde se incluirá cartelería 

con códigos QR asociados a aplicaciones de teléfonos inteligentes  que 

permitan  acceder a información del contexto histórico a que se refiere el 

lugar, sin violar las disposiciones de la UNESCO para los “Sitios declarados 

Patrimonio Histórico de la Humanidad” .-  

 Si queremos destacarnos,  la limpieza será uno de los factores que nos 

deben caracterizar para ello proponemos mejorar el actual sistema de 

contenedores cambiándolos por contenedores donde no se puedan abrir 

para retirar la basura, si no es con maquinaria especializada de manera de 
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evitar que los hurgadores puedan acceder a ellos dejando basura fuera le los 

mismos dificultando las actividades del servicio de recolección de residuos.- 

 Aumentaremos los recorridos especialmente en las zonas donde  

mayor cantidad de basura se produce, principalmente la temporada estival 

donde  es más propicio la descomposición de la basura debido a las altas 

temperaturas,  que trae aparejado la generación de malos olores, gérmenes y 

bacterias que atentan contra la salud de la población  en tal sentido 

entendemos necesario establecer un sistema de lavado y desinfección de 

contenedores.-  

Con la implementación de nuevas tecnologías realizaremos   el barrido  

y posterior  lavado de veredas inicialmente en zonas de interés turístico y/o 

en lugares donde se entienda necesario,  con maquinaria adecuada  como en 

las  mejores ciudades del mundo y no manual como se viene realizando, en 

horarios nocturnos con la finalidad de que cada día que comience lo haga con 

la ciudad presentada de la mejor manera posible.- 

La incorporación de nuevas tecnologías no debe entenderse como que 

traerá aparejado  la reducción de las fuentes de trabajo existentes 

actualmente en la Intendencia, sino por el contrario la incorporación de 

nuevas tecnologías ampliar las zonas donde hoy se prestan los servicios  

brindando un servicio de mejor calidad.-    

8) Medio Ambiente  

El cuidado y la recuperación del medio ambiente serán una de la tareas 

que pretendemos llevar adelante, uno de los pilares fundamentales de  esta 

tarea  es continuar con la extensión del sistema de saneamiento, vertido de 

aguas residuales,  plantas de tratamiento y destino final de aguas servidas del 

Departamento sin excepción, procurando la erradicación de los pozos negros, 

problema que generalmente afecta los barrios donde vive gente en contextos 

críticos y muchas veces las aguas servidas termina siendo evacuadas hacia las 

calles,  contaminado el medio ambiente.- 
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Si lugar a dudas la recolección de la basura que generan las ciudades nos 

preocupan de sobremanera  pensamos que se podría mejorar sensiblemente 

con contenedores adecuados e identificados por colores que nos permitan 

una clasificación inicial de la basura, posteriormente  es necesario organizar 

en los vertederos lugares destinados  al reciclaje y su deposición  final.-  

Como hasta los desperdicios tienen valor, implementaremos  programas 

para que los reducidores puedan trabajar en la etapa final de clasificación 

Los materiales separados como   plástico, vidrio, papel y el material 

orgánico, etc.,  serán utilizados en programas de reciclado apoyados por la 

intendencia,  comprometiéndonos así con el medio ambiente.- 

 

9) Salud 

Según  la OMS para logra  un estado de completo bienestar es necesario 

atender las áreas  físico, mental y social del ser humano. Por lo tanto, no solo 

debemos enfocarnos en la recuperación de las  enfermedades sino en las 

condiciones para evitarlas. Prevenir es mejor que curar.  

También promoveremos a nivel Departamental la instalación de una 

policlínica especializada en la atención a las personas diagnosticadas con 

Trastorno del Espectro  Autista (TEA).-  

Promocionaremos la creación de policlínicas de asistencia primaria en 

aquellas localidades que por la cantidad de población  no cuenten con un 

centro de atención de esta naturaleza, como también tramitaremos la 

obtención de ambulancias de traslado, coordinando nuestros esfuerzos con 

el Ministerio de Salud Publica y ASSE , especialmente en áreas rurales del 

departamento.-   

Otro de los factores que nos parecen importantes es incentivar los 

controles bromatológicos de la intendencia destinados a la venta y 

comercialización de alimentos, no solo en el tratamiento y elaboración de los 
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alimentos, sino en cocinas y baños destinados al uso público y/o del 

personal.- 

10) Trabajo    

La Intendencia Departamental en su rol de velar por el bienestar de sus 

pobladores estará abocada a le generación de fuentes de trabajo genuinas 

directas e indirectas,  motivando la inversión publico privada, mediante la 

reducción de impuestos en el primer periodo de su instalación o potenciando 

aquellas industrias ya existentes que incrementen su plantilla de trabajadores  

Nuestro futuro estará regulado por el turismo y todos los servicios que 

ello genera, como también  la producción agrícola ganadera que cada día   

generara mayor  demanda a nivel mundial, pero con mayor exigencia de 

calidad, en un mercado muy competitivo.    

11) Cultura   

A través de nuestro accionar intentaremos revalorizar y promocionar 

los valores y el acerbo cultural de nuestro departamento apoyando a los 

comités de amigos locales,  asociaciones culturales y emprendimientos 

turísticos de  carácter histórico- cultural. 

Pretendemos redimensionar el Departamento de Cultura de la 

Intendencia  con docentes y estudiantes avanzados para promover 

actividades como el  folklore, tango  y  danzas típicas, o recreaciones de 

carácter histórico,  las cuales se podrán ser incorporadas  dentro de los 

circuitos turísticos   

Así como también Incentivar la  realización de obras teatrales o ballet 

en las diferentes ciudades de manera de incentivar nuestro  acervo cultural 

así como también apoyar a los artistas platicos del Departamento, con 

exposiciones , muestras en todo el territorio Departamental y Nacional e  

Internacional a través de asociaciones y dirección de cultura de las 

Intendencia   
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Nuestra intención será de organizar eventos para todas las edades 

especialmente  llegar a los adultos mayores  en todas las ciudades de Colonia. 

En lo que respecta a los espacios históricos realizar un relevamiento de 

todos los sitios históricos, arqueológicos  y paleontológicos ubicados del 

departamento para establecer el estado de conservación y las necesidades 

de restauración. 

Realizar un relevamiento de los personajes ilustres del departamento 

para reconocerlos y honrarlos por sus aportes     

Fomentar las actividades del Comité Patriótico Departamental y 

Comisiones de Cultura  que contribuyan a recordar y festejar las fechas 

patrias así como las todas aquellas fiestas locales características de cada 

comunidad.  

Barrio Histórico (Patrimonio Histórico de la Humanidad). 

Aprobar y hacer cumplir el  plan de gestión en concordancia con las  

directivas de la Unesco, nombrando  un Consejo Ejecutivo honorario 

responsable de la ejecución y hacer cumplir el plan de gestión, independiente 

del Consejo Ejecutivo Honorario del Departamento a nivel Nacional.- 

 Atender las  recomendaciones de la UNESCO a los efectos de no 

perder la calidad de patrimonio histórico de la humanidad  

Realizar el inventario de los bienes arquitectónicos  y patrimoniales  de 

todo el departamento, así como el estado de conservación y dictar normas 

para su conservación y protección. 

 Fortalecer las políticas,  programas y acciones para alentar la 

conservación del barrio histórico   como  por ejemplo la reducción de 

impuestos con la obligación para quienes se acojan de mantener o autorizar 

a mantener fachadas acorde a los lineamientos del  plan de gestión 

garantizando una adecuada restauración.  

En tal sentido también haremos hincapié sobre los inmuebles ruinosos 

o abandonados incrementando sus impuestos con la finalidad de obligar a los 

propietarios a mantenerlos acorde a las exigencias del Barrio Histórico    
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Rever las  normas que regulen la incorporación de edificios modernos, 

obras de edificación, sustitución, restauración, reacondicionamiento y o 

ampliaciones dentro del barrio Histórico de manera que la arquitectura 

contemporánea no se perciba como incompatible 

Ir incorporando paulatinamente al régimen del Barrio Histórico todos 

aquellos  los sitios históricos, arqueológicos y paleontológicos ubicados 

principalmente  dentro del área de Amortiguación de Colonia del Sacramento 

(entre Calle Ituzaingó y Avda. Gral. Artigas), como aquellos ubicados fuera de 

esta área, a los efectos de su reconocimiento, difusión, señalización de 

manera en el futuro poder incorporarlas al sitio patrimonial. 

Incorporar dispositivos electrónicos  alquilables, que permitan a los 

turistas elegir el idioma deseado y a su vez guiarlos en forma independientes 

por diferentes  itinerarios del barrio histórico y sus aledaños  dándole 

información relevante de los que van apreciando    

 

Real de San Carlos  

Aunque esta fuera del área designada Patrimonio Cultural de la 

Humanidad  pero no por eso menos impórtate  para turismo por ser una de 

las atracciones únicas en Sudamérica como es la Plaza de Toros   entendemos 

necesario continuar con las obras de restauración e incorporación de todas 

las áreas que componen el antiguo complejo turístico de manera de generar 

nuevas atracciones culturales para la gente que visita la ciudad de Colonia y 

los ciudadanos del Departamento.-   

Isla San Gabriel. 

Retomar los paseos turísticos a la isla San Gabriel como otro punto de 

interés  turístico del departamento   

Sistema de museos y monumentos históricos del Departamento   
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Repotenciar el  Sistema de Museos de Colonia, con medios humanos 

(previamente capacitados)  y económicos, generando estrategias para la 

captación de visitas 

Resaltar los monumentos históricos y sus entornos, así como los  

espacios de interés patrimonial  del departamento para incluirlos con 

información detallada dentro de los itinerarios turísticos. 

Adoptar medidas de accesibilidad para las personas con capacidades 

diferentes como rampas, o cartelería con sistema braille para personas no 

videntes que le permita el acceso a la información,  etc.   

 

 

12) Turismo   

Turismo 365 días al año será nuestra consigna donde la intención es 

incrementar la oferta turística  como también optimizar el tiempo de estadía 

de los turistas y visitantes.-  

Para eso entendemos prioritario aumentar las actividades que se le 

ofrecen al turismo, apuntando a la excelencia en la calidad del servicio para 

lo cual crearemos programas de estímulos para aquellos inversionistas que 

deseen establecerse en nuestro departamento y que sean tomadores  de  

mano de obra local.-     

Entendemos necesario que tales emprendimientos encuentren en el 

departamento  el elemento humano necesario para lo cual incentivaremos la 

escuela de hotelería y gastronomía.- 

  Otro factor importante será  incentivar la conexión  Colonia Buenos 

Aires  a través de del puente aéreo y/o marítimo dado que la mayor cantidad 

de turistas que ingresan al departamento lo hacen por esta vía.- 

Culminar las infraestructuras necesarias en el Aeropuerto de “Laguna 

de los Patos” a los efectos de que se  le de la categoría de “Aeropuerto 
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Internacional”,  para no depender oligomonopolios acrecentando las 

conexiones turísticas con la Región.-  

Así como incluir dentro de la oferta turística del departamento  la 

llegada de cruceros, visitas a la isla Martin García y  Timoteo Domínguez, etc.-  

  Como es conocido por todos la actual pandemia que nos toca vivir  ha 

afectado seriamente el turismo, así como  la hotelería , gastronomía y el 

comercio en general  por lo tanto entendemos que la intendencia deberá ser 

un gestor de la reactivación económica de estas actividades, nuestras 

medidas serán de  disminuir la carga impositiva por un período de tiempo 

que se determinará a los comercios afectados, restituyéndolos en forma 

gradual en la medida que la situación se recomponga mediante un monitoreo 

continuo.-  

Nuestro departamento se caracteriza entre otras cosas por la 

producción vitivinícola, para la cual actualmente se ha creado la ruta del vino 

donde se realizan paseos con degustación por las diferentes bodegas 

(recorrido que se deberá ampliar dentro de todo el Departamento)  a este 

proyecto pensamos que sería importante agregarle la ruta de los quesos y 

dulces  donde  promocionaremos los productos  que tradicionalmente se 

fabrican y son orgullo de nuestro departamento.-  

Remodelación de la entrada virtual al departamento ,  adaptaremos  

la/las páginas web de la INTENDENCIA donde exista información  turística 

multi lingual  debido a que frecuentemente  turistas de todo el mundo visitan 

nuestro departamento así como reforzar la instauración de centros de 

información turística con folletería  y mapas adecuados en todas las 

localidades del departamento.-  Donde nuestros productores  y agentes 

vinculados al turismo puedan hace su publicación y promoción en forma 

gratuita 

Mejoraremos los lugares ya existentes y crearemos nuevos espacios   

destinados a Camping,  promocionando el turismo de menor escala 

dotándolos de la infraestructura necesaria como servicios higiénicos, 
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conexión agua potable, luz eléctrica y estacionamientos destinados a motor-

homes y casas rodantes.-     

Las payas del departamento ofrecen a nuestros turistas un atractivo 

más donde pueden lograr momentos de solaz esparcimiento rodeados de la 

naturaleza, por ese motivo entendemos que es primordial realizar un 

correcto mantenimiento así como dotar las playas de los servicios básicos 

como Guardavidas, iluminación,  servicios higiénicos, duchas,  buenos 

accesos,  playas de estacionamiento adecuadas y paradores donde se ofrezca 

al turista una opción de comer  a la orilla del rio.-  

También nos parece muy importante en nuestro programa de gobierno  

mejorar los puertos para embarcaciones deportivas buscando brindar un 

mejor servicio procurando que sea más atractivo al turista, aumentando la 

cantidad de amarras si fuera necesario.-  

13) Deporte  

Nuestro programa estará orientado a fomentar la realización de 

actividades deportivas tan importantes para una vida sana, promoviendo 

actividades y competencias los feriados y fines de semana donde a la par de 

ser una actividad deportiva sea también un lugar de encuentro familiar y un 

atractivo turístico   

Sera una de nuestras prioridades la construcción de centros 

polideportivos y/o  reconstrucción de las actuales plazas de deportes, 

promoviendo la participación público privada  con la intención de impulsar al 

desarrollo e iniciación en las actividades  deportivas para todas las franjas 

etarias, así como la de impulsar y apoyar a aquellos que se destaque y 

quieran incurrir en la alta competencia representando al país 

Para ello haremos uso de las bondades que nos ofrece nuestro 

departamento y las instalaciones ya existentes, aunque algunas que 

requerirán una modernización  más aquellas que pretendemos realizar, 

mediante convenios público privados la realización de  piscinas en las 

localidades donde no existan. 
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Para los jóvenes que apunten a una actividad  más profesional 

crearemos lugares  de entrenamiento  de alto rendimiento  con lo cual 

pretendemos iniciar principalmente a la juventud en deportes de alta 

competencia  

Actividad que naturalmente traerá aparejado la organizaremos  

eventos deportivos en las distintas localidades  invitando a diferentes clubes 

nacionales e Internacionales de manera de incrementar el nivel  de los 

eventos como por ejemplo remo, natación,  triatlón, futbol, jockey, 

básquetbol, ciclismo, automovilismo, aeromodelismo, pesca, paracaidismo, 

vuelos bautismo regatas, actividades ecuestres, etc.   

14)  Seguridad 

Si bien la seguridad está a cargo del ministerio del interior  

entendemos que nuestra función será  trabajar en  forma coordinada con las 

distintas fuerzas vivas del Departamento, en este sentido continuaremos con 

la instalación de cámaras de seguridad conectadas  a centros de monitoreo  

en puntos estratégicos de las diferentes localidades,  buscando que la 

ciudades del departamento sean consideradas un destino seguro, como 

caracterizo al Departamento durante muchos años.-                                                                                          

15) Seguridad Vial       

La seguridad vial es una tarea que nos preocupa y nos ocupará 

pretendemos continuar  con la tarea de mejorar la seguridad del vial del 

departamento poniendo énfasis en la educación, con la implementación de 

programas de capacitación, como el dictado por el Banco de Seguros 

“Manejo Defensivo”.- 

Como prevenir es mejor que curar impulsaremos campañas de 

concientización respecto de la Seguridad Vial  a través de los medios de 

comunicación masivos del departamento y  centros educativo a nivel de 

primaria con material didáctico adecuado donde nuestro objetivo será 

educar a los niños en la conducta de los peatones .-  
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Crearemos un programa de reeducación de los conductores infractores 

obligatorio para aquellos que se les retire la documentación por parte de los 

Inspectores municipales.-   

Con respecto a la aplicación de las multas por infracciones de tránsito 

pensamos que la finalidad no debe ser recaudar sino  que lo importante 

educar manteniendo un tránsito ordenado y seguro.- 

16) Comunicación 

 Consideramos que mantener informada a la población de las diferentes 

actividades y especialmente como se emplean los recursos de los 

Colonienses constituye un derecho y una obligación para nosotros 

depositarios de la confianza en tal sentido  mantendremos informada a la 

población en forma anual de las actividades realizadas, avances de obras y 

recursos empleados de manera de dar el marco de transparencia a la gestión 

del Intendente y de los Alcaldes.- 

17) Transporte Urbano  

Revisar,  controlar  y organizar para mejorar el servicio de transporte público 

de pasajeros en todas  las localidades del Departamento, prestando 

particular atención a aquellos recorridos  que transportan escolares y lísiales 

especialemte en zonas rurales donde a diario son muchos los jóvenes 

afectados que deben madrugar muy temprano para llegar a los centros de 

estudio.- 

        

 

Por último quiero resaltar el  compromiso que  Cabildo  asume con la 

sociedad, somos una fuerza nueva  que nació de la necesidad de generar un 

cambio en la política, fieles a nuestros principios pondremos nuestra 

impronta  para que  esos cambios sean posibles en el Departamento de 

Colonia  buscando el marco de consenso con todos integrantes de los 

partidos con participación en la Junta Departamental y la Intendencia, 
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apoyando aquellas iniciativas que aún no provengan de nuestro partido 

pero que signifiquen un  beneficio a la comunidad,  pero sin dejar de lado 

los principios de honestidad transparencia, que rigen nuestra fuerza 

política.-  

                                        EDUARDO LOPEZ LEON  

          Candidato a Intendente  
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